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			La internacionalización del derecho administrativo


			Resumen


			¿Internacionalización del derecho administrativo o derecho administrativo global? Este es el debate epistemológico en el derecho público comparado que está definiendo los instrumentos mediante los cuales interactúan los órdenes jurídico-administrativos nacionales, regionales y globales. ¿Cómo gobernar mejor desde el derecho un mundo conectado por redes económicas, informáticas y jurídicas que entran en conflicto? La respuesta no es única. Dos polos se contraponen. El primero es el derecho administrativo global, de inspiración angloamericana, en el que el orden jurídico internacional se fundamenta en estándares y organizaciones internacionales, y la “universalidad” de la cultura administrativa y jurídica de los Estados Unidos se impone. ¿Un ejercicio de hegemonía jurídica global? La segunda es la Unión Europea (UE), el de la internacionalización del derecho administrativo, que, desde las tradiciones jurídicas nacionales (francesa, alemana, italiana y española), proponen construir un orden jurídico regional de arriba abajo en valores jurídicos comunes para escalar un pluralismo jurídico ordenado en un mundo de múltiples rostros. Este libro presenta el debate que se dio en la Universidad de París II Panthéon-Assas en 2018 entre los más relevantes profesores de estas dos doctrinas. Y esta traducción al español propone abrir tal debate en América Latina. ¿Cuál es nuestro papel? ¿Podemos proponer una tercera vía?
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			Internationalization of administrative law


			Abstract


			Internationalization of administrative law or global administrative law? This epistemological debate in comparative public law is currently defining the instruments through which national, regional, and global legal-administrative orders interact. How can a world connected by conflicting economic, computer, and legal networks be better governed by law? There is no single answer. There exist two opposing poles. The first is global administrative law, of Anglo-American inspiration, in which the international legal order is based on international standards and organizations and where the “universality” of the administrative and legal culture of the United States is imposed. An exercise of global legal hegemony? The second is the European Union (EU), that of the internationalization of administrative law, which, using national legal traditions (French, German, Italian, and Spanish), proposes to build a top-down regional legal order on common legal values to scale an orderly legal pluralism in a world of multiple facets. This book presents the debate that took place in 2018 at the Université Paris II Panthéon-Assas among the most renowned professors of these two doctrines. And this Spanish translation proposes to open such a debate in Latin America. What is our role? Can we propose a third way?
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			Prefacio a la edición en español



			Grenfieth de Jesús Sierra Cadena


			Profesor asociado de Derecho Público en la Universidad del Rosario


			En América Latina, el derecho administrativo tiene un lugar histórico y privilegiado. Su construcción durante el siglo xix, paradójicamente por las cortes supremas de derecho civil, permitió fundar la dimensión material de la Administración y del Estado liberal, creando condiciones jurídicas para un derecho público de garantías y límites al poder. Sus relaciones con el derecho constitucional han sido conflictivas, debido a la inestabilidad política de una región en permanentes reivindicaciones sociales y luchas entre poderes centralistas conservadores y poderes federalistas liberales. Colombia, Argentina y Brasil son alumnos de excepción en la migración y la aclimatación del derecho administrativo francés. La jurisprudencia de sus altas cortes materializó la responsabilidad objetiva del Estado por la falla del servicio público. El siglo xx marca no solo un cambio sino la evolución y la consolidación del derecho administrativo. El fin de las dictaduras en el continente y el tránsito a sistemas democráticos consolidan el proyecto del Estado constitucional y cimientan el periodo fundacional del derecho administrativo. El primero de esos procesos sucede durante la década de 1980; es la época de la codificación de los procedimientos administrativos a escala regional bajo la influencia del Código español. Así, se fortalecen las garantías al ciudadano frente a la Administración. El segundo proceso se sucede a finales del siglo xx. Durante la década de 1990, la consolidación de los procesos de constitucionalización del derecho público bajo la influencia del derecho público alemán interioriza la defensa de los derechos fundamentales y la noción de dignidad de la persona humana. Se desarrolla entonces un movimiento de trasplantes jurídicos de Alemania a España y de España a América Latina, denominado constitucionalización del derecho administrativo. Pero jurídica e históricamente es más preciso y científico llamarlo la llegada y la aclimatación del derecho público subjetivo alemán al paisaje jurídico latinoamericano.


			Imposible explicar el derecho público en América Latina sin el derecho administrativo, e imposible sin su triple influencia francesa, española y alemana.


			Durante el siglo xxi, a la hora de la globalización de los mercados y de la internacionalización del derecho, un tercer proceso se sucede. Ese de la internacionalización del derecho administrativo desde los Estados Unidos. Los anglosajones lo denominan Global Administrative Law (gal), pero los europeos lo enmarcan, primero, en una etapa de europeización del derecho administrativo bajo la influencia de la construcción jurídica de la Unión Europea (ue), y luego frente a la globalización lo denominan internacionalización del derecho administrativo. Es en estos dos movimientos en los que América Latina debe posicionarse. Su tradición administrativa es sustancial y determinante para la discusión mundial. Esta debe releer sus fuentes y reafirmar sus identidades para determinar la forma como aporta en la discusión global. ¿Cómo el derecho administrativo ha salido de las fronteras nacionales y se pretende mundial, internacional, supranacional? ¿Cómo, por ejemplo, hoy se vive el proceso de contratos públicos tipo y las reglas de arbitraje internacional de inversión en el continente bajo los lineamientos del Banco Interamericano de Desarrollo (bid) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde)? ¿Cómo el control de convencionalidad del Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos (sipdh) influencia la decisión administrativa de sus países miembro?


			El derecho administrativo y en general el derecho público en América Latina es mestizo, es decir, es el producto de un ensamblaje histórico de diversas fuentes puestas a prueba en realidades complejas. Carece de una pureza dogmática o de fuentes nacionales únicas, lo cual se podría ver como un defecto si se piensa que el derecho administrativo es todavía producto de una tradición nacional. Pero actualmente es una riqueza y una ventaja estratégica para abordar los desafíos del derecho a nivel mundial. América Latina desde el comienzo hizo de la migración jurídica y de su aclimatación un proceso natural, un ejercicio empírico y práctico de derecho comparado. Y es precisamente en ese movimiento, ya repetido tantas veces por los sistemas jurídicos latinoamericanos, en el que la ue intenta construir un derecho común bajo 27 tradiciones jurídicas, pero donde ya los jueces latinoamericanos desde el siglo xix habían integrado y adaptado fuentes jurídicas diversas entre la tradición del derecho público objetivo francés, el derecho público subjetivo alemán y las diversas corrientes anglosajonas del public management, la regulación y la privatización de los sectores de la Administración. ¿Entonces cómo simplemente permanecer en silencio y expectantes cuando se deconstruye y reconstruye el derecho administrativo? ¿Cómo no hablar de nuestra experiencia?


			La discusión ya ha comenzado en Europa y en particular en Francia, fuente central e histórica del derecho administrativo. Los alemanes proponen la construcción de un derecho administrativo europeo, tanto bajo las fuentes de los tratados constitucionales de la ue, en el Tratado de Lisboa, como bajo los principios rectores del Consejo de Europa. Un ius commune europeo constitucional/administrativo a escala global. Los italianos han sido parte medular del gal buscando conciliar la tradición continental europea con la practicidad casuística del common law, en particular la de los Estados Unidos. Y estos movimientos telúricos han sido construidos a la sombra de la fuerza de las organizaciones económicas internacionales como la Organización Mundial del Comercio (omc), el Fondo Monetario Internacional (fmi), el Banco Mundial (bm), la ocde, fundadas ellas bajo los valores e interés de los Estados Unidos y su vocación hegemónica global. Para esto, propenden a un derecho administrativo de estándares internacionales y solución de controversias desde el arbitraje de inversión.


			Este libro es la respuesta a la idea anglosajona de un gal. Por ello, la traducción al español (por la Especialización en Derecho Administrativo de la Universidad del Rosario, que dirigí hasta inicios de 2024; el Centro de Derecho Público Comparado de la Universidad de París II Panthéon-Assas, y gracias a un grupo maravilloso de voluntarios y amantes de la tradición jurídica francesa) del libro y del coloquio L’internationalisation du droit administratif realizado en 2018, en el Centro de Derecho Público Comparado de la Universidad de París II Panthéon-Assas, es un escenario transnacional de insumos y posiciones doctrinarias como jurisprudenciales para los administrativistas en América Latina. En esta obra, se encontrará cómo las distintas tradiciones europeas, norteamericanas y latinoamericanas, en voz de importantes representantes y fundadores de este proceso, como el profesor Sabino Cassese, Alfred C. Aman Jr, Jaime Rodríguez-Arana, Jean-Bernard Auby, Ulrich Stelkens, entre otros, no menos relevantes, dialogan sobre la internacionalización del derecho administrativo desde diferentes países y desde diferentes ángulos de análisis y problemas. La única respuesta no es un derecho administrativo global a sola imagen del mundo anglosajón. Esa es una de las conclusiones de este encuentro.


			Entonces, este diálogo decanta un problema que comienza a dibujar el futuro del derecho público en el mundo y del derecho internacional en un sistema mundial interconectado, dependiente y en redes económicas e informáticas, donde se tiene la ilusión de que las fuerzas globales neoliberales y neoconstitucionales construyen el orden jurídico mundial, pero donde la realidad resulta más contrastada, mostrando que todavía son los jueces y las identidades administrativas nacionales quienes adaptan, filtran y gradúan toda influencia que se pretenda global y hegemónica. El camino entonces no es uno. Los caminos tienen bifurcaciones, y allí los procesos de resistencia y de aclimatación de los órdenes jurídicos nacionales desempeñan un papel determinante frente a la pretensión de un derecho global. Los caminos se conectan más que separarse. Y es en esas conexiones donde América Latina debe encontrar su voz, su propia internacionalización del derecho administrativo y, por ende, del derecho público global.


		




		

			Prefacio a la edición en francés



			Gilles J. Guglielmi


			Catedrático de Derecho Público de la Universidad París II Panthéon-Assas


			Director del Centro de Derecho Público Comparado de la Universidad París II Panthéon-Assas


			Traducido por María Valeria Di Battista


			Mirar desde afuera el derecho administrativo como conjunto normativo unitario y coherente es una óptica más bien reciente en la ciencia jurídica.


			El derecho administrativo francés, por ejemplo, no fue construido en atención a los derechos extranjeros. Si bien la doctrina al paso del siglo xx no se priva de poner en perspectiva ciertos polos de oposición, como según Maurice Hauriou el derecho inglés de common law ante el “régimen administrativo” del derecho francés, el juez administrativo no mira más allá de las fronteras. Habrá que esperar a que termine la Segunda Guerra Mundial para que este último descubra, a través del oficio del juez europeo, métodos y conceptos que ya estaban en uso en Alemania o en el mundo anglosajón. Basándose en su antigüedad, estos dos derechos administrativos continentales, el alemán y el francés, se desarrollan por su propio movimiento y se posicionan, por otra parte, como fuerza de influencia respecto de otros sistemas nacionales más recientes o, por razones históricas, más proclives a tomar prestado o sintetizar (España, Italia, América Latina).


			La impermeabilidad a las experiencias extranjeras y la costumbre de iniciar esas experiencias contribuyen al desarrollo de una pragmática jurídica estrechamente dependiente de la concepción que los juristas nacionales tienen del Estado en su propia cultura, así como del papel de los jueces administrativos en el respeto del Estado de derecho. Estas cuestiones de fronteras provocaron un atraso en el proceso de considerar la internacionalización como carácter común a los derechos administrativos internos. En Francia, este atraso está ligado al poder estructurante del principio de apertura de la competencia de fondo. Este principio explicativo de las fronteras del derecho administrativo es menos significativo en Alemania, por ejemplo, donde se admite intelectualmente la existencia de un derecho administrativo privado (Privat Verwaltungsrecht) y donde la unidad del orden jurídico, bajo la égida de la Corte Suprema, garantiza de manera más simple la unidad del derecho.


			Es evidente que esta suerte de funcionamiento autocentrado refuerza las teorizaciones particulares, limitadas por un contexto nacional, histórico e ideológico que no se presta a ninguna representación universal de los fenómenos constitutivos de un derecho administrativo. No obstante, el final del siglo xx experimenta el modo en que las prácticas nacionales de derecho administrativo fueron puestas muy a prueba.


			En el plano doctrinal, el principal cuestionamiento provino de la presentación de un modelo distinto de los derechos administrativos nacionales autónomos: la teoría del derecho administrativo global. Esta corriente, formalizada a principios del siglo xxi por universitarios estadounidenses, se concentra en entidades administrativas globales que se articulan con las autoridades administrativas nacionales respecto de principios y no de competencias (due process of Law, hearings), de las vinculaciones entre actos administrativos y principios del gobierno democrático (transparency, accountability) en el marco del control. No hemos podido retomar el análisis de esta corriente, ya realizado en excelentes coloquios; sin embargo, no podremos dejar de advertir que esta corriente, que privilegia la relación entre entidades administrativas supranacionales e infranacionales, se inspira fuertemente en el contexto federal y en las soluciones del derecho administrativo de los Estados Unidos en materia de derecho de organismos.


			En el plano del derecho positivo, este libro, producto del coloquio organizado por el Centro de Derecho Público Comparado de la Universidad de París II Panthéon-Assas, que tuvo lugar en mayo de 2018 bajo la inspirada codirección de Philippe Cossalter, quiere explorar otra vía, que nos parece igualmente reveladora de la puesta a prueba de los derechos administrativos nacionales. Se trata de la multiplicación reciente de los puntos de contacto entre contenciosos administrativos nacionales y derecho internacional, sus soluciones y su lógica. Puede tratarse de la aparición de normas internacionales de derecho administrativo, de la articulación del arbitraje y del derecho administrativo nacional cuando las personas públicas son parte de él, o de la integración de principios y nociones de derecho internacional al razonamiento del juez administrativo. Estos fenómenos se refieren a una internacionalización de los derechos administrativos nacionales, ante la cual nos queda acordar cómo definir sus contornos conceptuales, que plantean la cuestión central del lugar que ocupan los fenómenos de internacionalización en la ciencia del derecho administrativo.


			En efecto, los fenómenos de internacionalización del derecho administrativo son de dos tipos: por una parte, la aparición de un derecho administrativo en un área global, dentro y en las relaciones entre los Estados y sus desmembramientos, las organizaciones internacionales gubernamentales y no gubernamentales, y en casos más excepcionales, entre los particulares; por otra, las influencias externas sobre las fuentes, la jurisprudencia y la doctrina del derecho administrativo interno.


			Contribuyen a la internacionalización, tal como entendemos las influencias doctrinales, los fenómenos de imitación o de armonización del derecho europeo (derecho administrativo europeo), la sumisión de las Administraciones nacionales a procedimientos administrativos comunes en el orden internacional (derecho administrativo global) o a procedimientos que permiten la eficacia de los actos administrativos extranjeros en el territorio nacional (derecho administrativo transnacional). La internacionalización designa, asimismo, los procedimientos de recepción o las resistencias a los conflictos de leyes en el espacio (derecho internacional privado) a la sumisión del Estado al arbitraje internacional y a las consecuencias de las decisiones arbitrales, ya sea que esta recepción o estas resistencias tengan que ver con los recursos contra las sentencias o con las decisiones de exequatur. Por último, la internacionalización determina la evolución del marco jurídico que ha permitido y permitirá al Estado y a sus desmembramientos, en un futuro próximo, actuar por fuera del territorio nacional, o bien para el suministro de servicios públicos, o bien para aspectos contractuales de la cooperación fronteriza y transfronteriza.


			Estudiar la internacionalización de los derechos administrativos nacionales nos parece presentar la ventaja de tomar estos derechos en serio, es decir, considerarlos en su mejor capacidad de reacción: la respuesta jurisprudencial y doctrinal a cuestiones técnicas, pragmáticas, precisas. En el pasado, una de las grandes cualidades de estos sistemas autocentrados fue saber integrar las cuestiones más novedosas y complejas a un edificio coherente sin cambiar radicalmente su arquitectura general. En lugar de mirar hacia una reconstrucción “desde arriba” de una teoría externa que parte de organismos internacionales, es preciso, pues, hacer el inventario de la forma en que “desde la base” los derechos administrativos nacionales formalizan la inevitable influencia de las situaciones cada vez más numerosas en las que un elemento de extranjería es parte integrante de un acto, de un montaje o de un contencioso administrativo.


			Esta obra explora así los distintos campos de la internacionalización del derecho desde el análisis epistemológico de los procesos de internacionalización y de sus relaciones con el derecho comparado. Primero, especifica los diferentes marcos posibles para esta internacionalización; segundo, declina la internacionalización de las fuentes, de la acción administrativa, y, por último, del contencioso. Muestra que las soluciones estudiadas tienen la ventaja de mantener a la vez el control de un juez que se especializa en considerar el interés general y la protección de la primacía de la garantía estatal. En ello, la internacionalización controlada del derecho administrativo constituye la alternativa más fuerte posible a la teoría del derecho administrativo global.


			Exponemos, así, un panorama completo, conceptual y práctico de una evolución fundamental del derecho administrativo francés y extranjero. Verdadera empresa de exploración y sistematización de las características de la noción, gracias a colaboradores con perfiles y campos de investigación tan variados como precisos, este quinto volumen publicado con el patrocinio del Centro de Derecho Público Comparado es una muestra más de su vitalidad y de la utilidad de sus contribuciones a los debates más actuales en derecho público comparado.
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			La internacionalización del derecho administrativo: el punto de vista francés



			Philippe Cossalter


			Profesor de Derecho Público en la Universidad del Sarre


			Director del Centro Jurídico Franco-Alemán


			Si para algunos autores la existencia misma de un derecho administrativa es un milagro,1 lo cierto es que su destino y su contenido están intrínsecamente ligados a la existencia y a la historia del Consejo de Estado francés.


			Esta dependencia histórica que condiciona la forma de lealtad hecha por el administrativista a los guardianes del templo del derecho administrativo es fuente de la fuerza constructiva, pero también de la relativa debilidad dogmática del derecho administrativo francés.


			Y esta forma de insuficiencia explicativa del derecho administrativo ha sido cuestionada durante mucho tiempo. Ciertamente, han surgido críticas, llegando a cuestionar la existencia misma de la jurisdicción administrativa como orden de jurisdicción autónoma y soberana. Pero desde hace varios años, en ocasiones de manera frontal, y otras veces de manera más sutil .2 Los fundamentos de la institución y de su derecho están siendo cuestionados.3


			Sin embargo, el derecho administrativo francés ha sido en cierto modo la fuente principal de la ciencia del derecho administrativo en Europa y en una parte del mundo. Cuando Sabino Cassese presenta los fundamentos del derecho administrativo,4 comienza su presentación con la sentencia Blanco. La influencia de nociones tales como el interés general, el servicio público y el contrato administrativo son innegables. Es palpable en muchos sistemas que podemos citar sin abordar la cuestión de forma exhaustiva: desde España hasta Colombia, pasando por Italia. Otto Mayer mismo construyó la teoría alemana del derecho administrativo, basándose, en ocasiones por oposición, en el derecho administrativo francés que enseñaba.5


			Si estos fundamentos influyeron en la teoría general del derecho administrativo, como las columnas monumentales griegas han inspirado la historia de la arquitectura, los pilares del derecho administrativo francés no fueron seguidos por otros métodos constructivos exportables. Estamos hablando de las influencias externas al derecho administrativo francés cuando evocamos el principio de dignidad humana ,6 de seguridad jurídica, de confianza legítima,7 de periodos de juicio razonables, de la no acumulación de sanciones o del principio de buena Administración.8 No hay mucho de qué lamentarse en esto, si uno no vive de la idea de la influencia universal del derecho administrativo francés,9 que no se exporta más.10


			Es fácil constatar, en consecuencia, que el derecho administrativo, como concepto y rama de estudio, parece renovarse fuertemente de dos maneras: primero, por la aparición de un derecho administrativo en el seno de la Unión Europea (ue) y en el ámbito mundial, en las relaciones entre organizaciones internacionales y ong. Y segundo por las influencias externas sobre las fuentes y la doctrina del derecho administrativo interno.


			Cada aspecto de esta internacionalización es conocido. Son revelados por una doctrina abundante y cosmopolita. Sin embargo, muchas de estas corrientes doctrinales, que rara vez se encuentran,11 pueden estar reunidas bajo la bandera de la internacionalización. Internacionalización del derecho administrativo, la expresión designa un conjunto de corrientes doctrinales y de fenómenos confrontando el derecho administrativo con elementos extranjeros. Este complejo conjunto de ideas y de evolución del derecho positivo parece dibujar la perspectiva de un acercamiento de los derechos nacionales entre ellos, y entre los derechos nacional e internacional.


			Así, la internacionalización no debe entenderse solo como un neologismo que designa los fenómenos de sumisión progresiva de órdenes internas al derecho internacional escrito o no escrito, o a la extensión de la jurisdicción del juez administrativo a los asuntos internacionales. 12 Es en estas dos direcciones que la extensión de las fuentes de legalidad administrativa es a veces evocada Francia.13 Si bien estos aspectos de la internacionalización presentan una importancia primordial, la apertura de la Administración y de su derecho no puede reducirse al examen de fuentes internacionales del derecho administrativo.


			Francia participa más ampliamente de la internacionalización en el sentido que nosotros entendemos las influencias doctrinales ,14 como fenómenos de imitación o de armonización del derecho europeo (derecho administrativo europeo),15 el sometimiento de las Administraciones nacionales a los procedimientos administrativos comunes en el orden internacional (derecho administrativo global) o la aparición de procesos que permitan la eficacia de los actos administrativos extranjeros en el territorio nacional (derecho administrativo transnacional).


			La internacionalización designa igualmente los procesos de acogida o de resistencia a los conflictos de leyes en el espacio, pero también a las relaciones del Estado con el arbitraje internacional y con las consecuencias de los laudos arbitrales, y esta acogida o resistencia concierne a los recursos contra los laudos o las decisiones de exequatur, o a la distribución de competencias jurisdiccionales para conocer.


			Si bien la expresión en sí (“internacionalización del derecho administrativo”) es poco utilizada en lengua francesa, esta tuvo un cierto éxito una decena de años desde su acuñación en Alemania. Después de que Franz C. Mayer le dedicó su tesis de habilitación,16 Christoph Möllers, Andreas Voßkuhle y Christian Walter dirigieron, en 2007, una obra colectiva consagrada al “derecho administrativo internacional” (Internationales Verwaltungsrecht),17 que aborda especialmente la internacionalización como proceso,18 antes de que Claus Dieter Classen fuera invitado a abordar el tema al año siguiente en la reunión del congreso anual de profesores de Derecho Público.19


			Claus Dieter Classen propone, nos parece, un enfoque sistemático de la idea de internacionalización de la Administración y de su derecho, distinguiendo la internacionalización vertical, que involucra las organizaciones y el derecho internacional en un sentido ascendente y descendente, y la internacionalización horizontal, que comprende las influencias extranjeras sobre el derecho nacional y el derecho de la cooperación.20


			Como habremos entendido, la internacionalización es un fenómeno multiforme, que invita a renovar o perpetuar cierto número de campos nuevos de estudio. La internacionalización del derecho administrativo puede percibirse como un fenómeno (i) y como un método (ii).


			I. Internacionalización como fenómeno



			La internacionalización del derecho administrativo puede agruparse en cuatro áreas que son la doctrina, las fuentes, la actividad y los litigios. Existe, en efecto, una doctrina de la internacionalización, que trata fenómenos extranjeros aplicables al derecho administrativo en particular, y al derecho público, en general. Sin ir hasta una reflexión sobre la disolución de las fronteras de los “Estados abiertos” y sobre su recomposición ,21 un gran número de corrientes doctrinales sugieren un nuevo enfoque “enriquecido” con el derecho administrativo. Este enfoque se alimenta a sí mismo de la ratificación del desarrollo de nuevas relaciones entre los ordenamientos jurídicos, ellas mismas reforzadas por la actividad internacional de los Estados.


			Por tanto, parece relevante distinguir el lenguaje del derecho administrativo, es decir, la doctrina por un lado (1), y objetos de estudio, es decir, la internacionalización de la actividad administrativa, por otro (2).


			1. Internacionalización y doctrina



			El estudio de los fenómenos de internacionalización implica tomar/tener conocimiento de una literatura considerable que no puede sino convencer sobre que existen doctrinas de la internacionalización (A) que han sido constituidas ellas mismas a través de redes doctrinarias internacionalizadas (B).


			A. Las doctrinas de la internacionalización



			Las doctrinas de la internacionalización del derecho administrativo son antiguas. El surgimiento del derecho administrativo global ha sacado a la luz un gran número de autores olvidados, al menos en Francia, que fueron los visionarios del surgimiento de fenómenos de la globalización del derecho. Antes de mencionarlos, notemos que lo que caracteriza a estas doctrinas es que tienen muy pocos autores franceses, por no decir ninguno, excepto por la influencia tutelar de Léon Duguit o Georges Scelle.


			De hecho, son principalmente los autores alemanes e italianos quienes, a finales del siglo xix y principios del siglo xx, como hoy, por cierto, son quienes animan y construyen la doctrina del derecho administrativo.


			Lorentz von Stein, por ejemplo, es comúnmente reconocido como el padre del derecho internacional administrativo.22 El autor califica de internacional Verwaltungsrecht23 al conjunto de la actividad de naturaleza administrativa realizada por los Estados, o bien a través de sus propios órganos administrativos, o bien a través de un tipo nuevo de tratados internacionales. Estos tratados internacionales ya no son tratados de paz o de alianza, sino que son tratados con un objeto administrativo (Verwaltungsträge), que permiten la elaboración de un embrión de administración europea. Siguiendo a Von Stein y hasta la Segunda Guerra Mundial, los autores sucesores van a sistematizar y sobrepasar el pensamiento del autor alemán nutriéndose de nuevos fenómenos, por ejemplo, la creación de la Sociedad de las Naciones: Emilio Bonaudi, José Gascón y Marín, Paul Négulesco, Andrea Rapisardi Mirabelli.24


			La influencia de Georges Scelle no es ajena al desarrollo de algunos de estas doctrinas, como aquella del enfático Negulesco. Sin volver a la doctrina de Scelle, es evidente que la ley de “duplicación funcional” es portadora de una poderosa incitación a descubrir en el orden internacional una función propiamente administrativa y en el orden administrativo la ejecución del derecho internacional.25


			Sabemos esto, y este no es este el lugar para profundizar en el análisis de las diferencias en un área donde las confusiones ­terminológicas son frecuentes. A la corriente del derecho administrativo ­internacional que estudia el ejercicio de una función administrativa en el ­orden­internacional responde el derecho administrativo internacional que se centra en los elementos de extranjería aplicables a la actividad de las Administraciones estatales.


			Los heraldos de esta corriente doctrinal fueron Karl Neumeyer desde 1910, Prespero Fedozzi o Umberto Fragola.26 De nuevo, ningún francés. Pero evocar a los grandes ancestros ya no es de mucha utilidad, puesto que los homenajes han sido realizados.


			Las corrientes doctrinarias contemporáneas representadas con ocasión del coloquio que nos reunió y que dieron lugar a actos publicados, el derecho administrativo global (Sabino Cassese), el derecho administrativo europeo (Giulio Napolitano, Jan Henrik Klement) y el derecho administrativo transnacional (Jean-Bernard Auby), están llenos de referencias a los autores ahora clásicos que acabamos de mencionar, y aun a muchos más.


			Cuando Mathias Audit empieza su crónica/columna sobre derecho administrativo transnacional en 2008 en la revista Droit administratif, entonces dirigida por Jean-Bernard Auby, lo hace como un homenaje a Karl Neumeyer.27 Es común que los análisis del global administrative law (gal) hagan referencia al derecho administrativo internacional, bien sea encarnado por Borsi, Negulesco o Gascón y Marín.28 Los autores del pasado son citados, analizados y retomados por una comunidad reducida, pero llena de autores que sientan las bases de análisis transversales.


			Se trata de una verdadera corriente, de la cual solo algunas olas hasta ahora han tocado las costas etéreas de la doctrina francesa del derecho administrativo.


			B. La internacionalización de la doctrina



			Esta corriente, por supuesto, se ha materializado en la corriente del gal, de la cual uno de los inventores y promotores, Sabino Cassese, nos hace el honor de presentar el estado actual. El gal ha interpelado a los observadores por la posición transversal adoptada por sus promotores: a horcajadas entre el derecho internacional y el derecho administrativo, pero también entre los Estados Unidos, encarnados por la Universidad de Nueva York29, y Europa, representada principalmente por la universidad italiana.


			Aún más seguro, el derecho administrativo europeo se ha convertido en una verdadera rama de estudio del derecho administrativo general. No es insignificante que una mención le sea atribuida en el Traité de droit administratif dirigido por Pascale Gonod, Fabrice Melleray y Philippe Yolka. Tampoco es indiferente que sea el profesor (alemán) Matthias Ruffert, quien haya asegurado la edición.30 Si el derecho administrativo europeo ha finalmente adquirido sus cartas de nobleza en Francia,31 continua siendo un objeto aparte, cuando se convirtió en Alemania en una especie de piedra angular de la doctrina administrativista, no tanto bajo la influencia de Jürgen Schwartze en quien pensamos, obviamente,32 pero especialmente bajo el impulso del “maestro” Eberhard Schmidt-Assmann, quien fundó en Heidelberg el Instituto para el Derecho Administrativo Alemán y Europeo (Institut für deutsches und europäisches Verwaltungsrecht).


			El derecho administrativo europeo es igualmente importante en Italia, donde los libros de texto están aumentando en número sin que el tema haya recibido un tratamiento tan sistemático como en Alemania. Además, a menudo se reprocha la prevalencia de una enseñanza sectorial del derecho de la ue33 más que el estudio de los efectos del derecho de la ue sobre el derecho administrativo nacional.34 El desarrollo de grandes campos doctrinales que hemos identificado dibuja el surgimiento y la consolidación de un estudio de fenómenos ligados a la exportación de conceptos de derecho administrativo más allá del Estado y a la penetración de fenómenos globalizados en la esfera de los derechos administrativos nacionales.


			Esta internacionalización es palpable a través de la emergencia de grupos de expertos y de figuras doctrinales. Este surgimiento es apoyado por proyectos estructurados. Al mismo tiempo que objeto de estudio, el gal fue una red que durante casi diez años ha producido35 análisis doctrinales profundos en el seno de conferencias regulares, incluida la de Viterbo. Si bien otros proyectos estructurados existen, entre los más notables se encuentra igualmente aquel de “Derecho público europeo comparado” (Jus publicum europaeum), un proyecto enciclopédico de derecho público europeo comparado iniciado por Armin von Bogdandy en Heidelberg.36 Este enfoque comparativo, menos “integrativo” que los anteriores, perpetúa, al mismo tiempo que intenta construir, en la esfera del derecho público, un ius commune europeo, idea, o mito,37 bastante extendido y antiguo en el derecho civil.38 La Cátedra Mutación de la Acción y de Derecho Público, dirigida por Jean-Bernard Auby y que ha hecho tanto por difundir en Francia y construir el pensamiento de derecho administrativo global y de derecho administrativo europeo, fue igualmente un aporte esencial de la difusión de las reflexiones más contemporáneas sobre el derecho administrativo comparado. Su clausura en junio de 2018 es una gran pérdida. Si bien su presidente cesó sus actividades, la doctrina en lengua francesa no puede estar ausente en el momento en el que se estructura el nuevo derecho público comparado.


			2. La internacionalización de la actividad administrativa



			Si las corrientes de estudio que hemos mencionado son tan activas, es porque se apoyan sobre una realidad jurídica y no son meras construcciones teóricas.


			En este sentido, el fenómeno de la internacionalización del derecho administrativo es en gran parte tomado, poseído por las doctrinas que evocamos. Sin embargo, las supera porque es a la vez más amplio y complejo. De hecho, sería un error pensar que el derecho administrativo global no concierne sino a la actividad de las ong y que otros vínculos no podrían ser desarrollados con otras ramas del derecho comparado. El fenómeno de la internacionalización es más amplio que las doctrinas contemporáneas del derecho administrativo global, del derecho administrativo europeo o del derecho administrativo trasnacional que el profesor Auby nos hace el honor de evocar a continuación. El fenómeno es más amplio, porque no es un tema trivial. La actividad extraterritorial de la Administración se desarrolló (A), y ello implica la aplicación de nuevas “reglas” de legalidad administrativa (B).


			A. Acción extraterritorial de la Administración



			Por el momento, el efecto extraterritorial del acto administrativo unilateral ha sido muy poco desarrollado. Se basa en la idea de que el consentimiento del Estado es equivalente a una sesión de competencias. Obviamente, este no es el caso, y si un acto jurídico puede tener los llamados efectos “transnacionales”, es que, al menos, dos Estados nación están de acuerdo, no sería más que por su abstención, para que no sea así. En cuanto al efecto de los actos de poder público en otro sistema jurídico, estudiados por el derecho internacional privado bajo la bandera del acto público extranjero,39 se refiere a “cualquier intervención de una autoridad en una relación individual de derecho privado”.40 El acto público extranjero, incluso si establece el efecto extraterritorial de un acto de la autoridad, no versa sobre las relaciones de derecho administrativo.


			En realidad, es a través del mecanismo de reconocimiento mutuo que el carácter transnacional del acto administrativo se observa tradicionalmente.41 Es decir, cuando ninguna regla interna parece existir para consagrar el reconocimiento de los actos administrativos extranjeros.42 Esta es la famosa decisión de Cassis de Dijon del 20 de febrero de 1979,43 que consagra este principio de reconocimiento mutuo. De acuerdo con el principio establecido en esta decisión, cualquier producto legalmente fabricado y comercializado en uno de los Estados de la ue debe, salvo que infrinja un requisito imperativo de interés en general, ser libremente distribuido en todos los demás Estados miembro. El principio de reconocimiento mutuo luego se extendió para convertirse en la piedra angular de numerosas directivas de armonización, desde el punto de vista del reconocimiento de diplomas, por ejemplo.


			El acto administrativo transnacional pudo ser definido como el acto “emanado del poder público y sometido al derecho administrativo, que despliega sus efectos jurídicos en los demás Estados miembro de la ue por determinación del derecho comunitario”.44 Pero, aparte del reconocimiento mutuo, el carácter trasnacional del acto administrativo es relativamente ausente. En esencia, por tanto, el desarrollo de la actividad extraterritorial del Estado se basa en contratos celebrados con partes extranjeras o ejecutados en el extranjero y que, por ende, a veces son calificados como “contratos administrativos de carácter internacional”.45 El profesor Laazouzi nos aclarará el régimen de reglas de arbitraje que se aplican.


			Obviamente, son los contratos más visibles los que llaman la atención y uno podría pensar que el ejemplo de la concesión del peaje de carretera para la implementación del ecotax es un caso aislado.46 Esto sería olvidar la extraordinaria florescencia de acuerdos administrativos que vinculan a las colectividades locales francesas con una de las veintitrés entidades extranjeras que las limitan, entre ellas las comunidades alemanas, belgas, italianas, españolas o brasileñas.47


			El derecho de cooperación fronteriza, que puede subdividirse en diferentes tipos de cooperación según fuentes y objeto,48 propone al derecho administrativo un campo de estudio cuya diversidad es asombrosa. Los acuerdos administrativos permiten, por ejemplo, la gestión fronteriza de los residuos49 o la distribución de pacientes entre hospitales según sus especialidades.50 El último ejemplo de las perspectivas de la cooperación fronteriza es la publicación el 29 de mayo de 2018 del proyecto de reglamento “relativo a la creación de un mecanismo que busca eliminar obstáculos jurídicos y administrativos en un contexto transfronterizo”.51


			La lectura de su artículo primero es ejemplificante. Traza la perspectiva de la aplicación por el juez administrativo francés de un derecho extranjero que puede tener efecto en el territorio nacional mediante un tratado internacional.52 Aquí vamos más allá del efecto extraterritorial del acto administrativo o del conflicto de leyes en el espacio (véase más abajo).


			B. Las nuevas “reglas” de legalidad administrativa



			Este desarrollo del derecho fronterizo puede conducir a la aplicación de nuevas “reglas” de legalidad administrativa. Solo daré dos ejemplos.


			1. Conflictos de leyes en el espacio


			El primer ejemplo será la evocación de un caso interesante, extraído del análisis de una decisión del Consejo de Estado francés. Por un acuerdo concluido en 1997, la región de Alsacia, el Estado francés, la tierra de Baden-Württemberg y otros habían fijado las modalidades de su participación, y de la participación de la Comisión Europea, para financiar un proyecto del Instituto Transfronterizo de Aplicación y Desarrollo Agronómico. La región de Alsacia, propietaria del proyecto, inició un litigio indemnizatorio en contra del Estado francés que no había cumplido su promesa de apoyar financieramente el proyecto.


			Recapitulando la famosa decisión de Tegos de 1999, el Consejo de Estado recuerda que “el juez administrativo francés, juez de adjudicación en materia de contratos internacionales, no es competente para conocer de un litigio derivado de la ejecución de un contrato que no es de ninguna manera regido por la ley francesa”.53 La convención indicaba que estaba “sujeto al derecho alemán y a la jurisdicción de la sede de LBank o de su sucursal”. No es la atribución de competencia a una jurisdicción alemana, sino la referencia al derecho alemán que determina, por el Consejo Estado, la competencia jurisdiccional. El enfoque se suscribe, como lo sabemos, a la inversión del procedimiento clásico del conflicto de leyes en el espacio propio del derecho internacional privado.


			El Consejo de Estado reenvía así a una jurisdicción alemana, aplicando el derecho privado alemán, un litigio indemnizatorio entre la región de Alsacia y el Estado francés. Por tanto, la internacionalización considera, entonces, las cuestiones de derecho internacional privado, y este último propone otro marco de reflexión estimulante. Maxence Chambon y Elie Lenglart analizan el tema de forma más rigurosa a continuación. Sin embargo, aparte de una notable tesis doctoral,54 de un coloquio organizado en la Universidad del Sarre,55 de un caso publicado en ajda56 y de algunos artículos,57 la cuestión del conflicto de leyes en el espacio aplicada a las actividades administrativas ha interesado poco a la doctrina francesa.


			2. El arbitraje


			El segundo ejemplo se refiere al uso del arbitraje en el contexto de la ejecución de contratos de la Administración, cuestión estudiada en sus actos por el profesor Laazouzi. Evidenciamos, simplemente, que la cuestión del arbitraje aplicado a los contratos estatales no es nueva y que ella interesó a la doctrina francesa del derecho internacional público. Prosper Weil y especialmente Charles Leben no han sido los menos activos en el estudio de state contracts.58 Pero, si bien este asunto parecía reservado a los grandes contratos de inversión internacional,59 ahora está en curso de vulgarización. Esta concierne no solo a la explotación de petróleo y gas, sino también a los servicios públicos, comprendidos aquellos ejecutados en suelo francés. Notemos, sin embargo, que la sentencia Achema podría implicar acabar con el desarrollo de “arbitraje público”, excepto el uso de este mecanismo en las relaciones entre los Estados miembro de la ue.60


			Por otro lado, la posibilidad de firmar el Acuerdo Económico y Comercial Global entre la Unión Europea y Canadá (ceta, por sus siglas en ingles) hace surgir de nuevo la pregunta bajo nuevas formas. En todos los casos, se plantea, y se planteará, la cuestión del corpus legal aplicado por los árbitros. Puede que no apliquen ningún derecho nacional, sino los principios generales extraídos de prácticas comerciales propias de un campo económico particular. La gran pregunta es la remanencia de elementos derogatorios del derecho común que protegen al Estado y los desmembramientos de su poder soberano.61


			II. Internacionalización como método



			Es por sus fronteras que toda la materia científica evoluciona y se fortalece: por un cuestionamiento constante de sus elementos axiomáticos. El derecho como cualquier otra ciencia despliega sus encantos no por el recuerdo constante de sus principios, sino por su sometimiento a la contradicción. Esto es lo que propone, en todos sus elementos, el proceso de internacionalización. Esto permite aportar una reflexión renovada sobre los métodos de estudio del derecho administrativo interno (1) y del derecho comparado (2).


			1. Internacionalización y métodos: del estudio del derecho administrativo interno



			El derecho comparado en sentido estricto nunca ha hecho evolucionar realmente el derecho administrativo francés (si tal evolución fuera necesaria), porque este no responde a un sentimiento de necesidad. El carácter imperativo de la aplicación del derecho de la ue, el desarrollo de la actividad extraterritorial del Estado y la globalización jurídica ponen en competencia las esferas clásicas de la policía y del servicio público con regulaciones externas que imponen cambios, cuyo ritmo no está inspirado en el deseo de reformas puntuales, a veces impulsadas por el Consejo de Estado. La internacionalización debe penetrar el lenguaje común del derecho administrativo (A) a través de una deconstrucción académica (B).


			A. La banalización: llevar la internacionalización al lenguaje común



			Cuando hablamos de las doctrinas de la internacionalización, habremos comprendido que cada una de las partes de lo que llamamos “internacionalización del derecho administrativo” es en sí un objeto de estudio, incluso, si sus objetos no siempre están reunidos entre ellos. La primera virtud a evocar es que este tema no radica tanto en la búsqueda de la novedad, sino en el deseo de perpetuar corrientes de estudio existentes. Se trata de dejar constancia.


			Como lo recuerda Matthias Ruffert en el capítulo que dedica, en el Traité de droit administratif,62 al derecho administrativo europeo, el profesor Eberhard Schmidt-Aßmann, quien es una autoridad en derecho administrativo en Alemania, considera en 2004 que la creación de un sistema de derecho administrativo pasaba desde ese momento por el desarrollo del derecho administrativo europeo.63 Había fundado, como señalamos, el Instituto de Derecho Administrativo Alemán y Europeo en Heidelberg. No importa lo que suceda, la continuidad de los campos de estudios abiertos por Jürgen Schwarze está asegurada.


			Citamos el artículo que Claus Dieter Classen dedicó a la internacionalización del derecho administrativo. Agregamos que se trata de la versión redactada y transcrita de la conferencia que ofreció en la asamblea anual de profesores alemanes de derecho público celebrada en 2007. Lo que significa que el tema en cuestión fue consagrado por esta ilustre asamblea como un asunto importante de evolución contemporánea del derecho administrativo. La penetración de cuestiones sobre la europeización y la internacionalización del derecho administrativo es, si bien no banalizada, no menos común en Alemania.


			Lo mismo sucede en Italia donde numerosos son los textos de diritto amministrativo europeo.64 ¿Es necesario recordar el papel principal desplegado por la doctrina italiana en el surgimiento y la evolución del derecho administrativo global? El descubrimiento de estos temas los llevó al lenguaje común de la doctrina del derecho administrativo como, en su momento, la poderosa corriente del constitucionalismo contemporáneo aportó a la famosa “fundamentalización” de derechos.


			Por supuesto, se puede argumentar que el derecho administrativo europeo y el derecho administrativo transnacional son tan solo otra forma de organizar el derecho de la ue, y que el derecho administrativo global es solo un préstamo del derecho internacional público. En cuanto al derecho del arbitraje y el derecho internacional privado, los sofismas son muy inútiles.


			El conjunto de estas observaciones, que son críticas recurrentes, son admisibles. Y estas críticas son casi irrefutables si restringimos el análisis al campo disciplinario de aquellos quienes las realizan. Pero el proyecto de derecho administrativo global, como la internacionalización, no pretende cuestionar las fronteras disciplinarias.


			B. La apertura: cuestionar las fronteras del derecho administrativo



			La trivialización necesaria de nuestro tema de estudio no se puede hacer sin una apertura. En Francia, el principio de conexidad de la competencia y el fondo mantienen unidos, como leyes de gravedad, los diferentes elementos de las fuentes del derecho administrativo, excepto toda mezcla. Las incisivas crónicas del profesor Santulli, en el seno de la rfda, hacen hincapié en la sorda forma de resistencia propuesta por el Consejo de Estado a la aplicación directa de los tratados internacionales.65


			La jurisprudencia Tegos66 mencionada rechaza la aplicación por el juez administrativo de fuentes distintas de aquellas que califica, con una tasa de aceptabilidad razonable, de “derecho administrativo”. Sin embargo, es el trabajo del juez aplicar el derecho extranjero.67 Pero este último es el juez de derecho común, como lo recuerda constantemente el juez administrativo, un juez de adjudicación.68


			Además, la competencia del juez administrativo en materia de apelación y de exequatur de laudos arbitrales en los que la Administración francesa es parte no es, en el fondo, una cuestión de competencia jurisdiccional, sino de mantenimiento de los principios de derecho administrativo, aun cuando esos principios serían teóricamente débiles y de un interés limitado.69 La competencia va seguida de la forma.


			Numerosos podrían ser aún los ejemplos de fragmentación impuestos por el principio de conexidad de la competencia y del fondo y la voluntad, salvaje del Consejo Estado, que va más allá del principio estricto de conexidad, para mantener la autonomía de las fuentes.


			El efecto de esta fragmentación es perjudicial si el académico reduce su campo de estudio al objeto designado por el Consejo de Estado. Empobrece el sustrato del derecho administrativo y de los administrativistas. El problema es ciertamente más amplio y surge una forma de fragmentación de los estudios de derecho.


			Cuando el derecho administrativo global hizo su aparición, los primeros análisis, en especial en Francia, se concentraron principalmente en saber si se trataba de una cuestión de derecho internacional, de derecho administrativo o de una nueva rama del derecho.70 El objeto de estudio pasó así a segundo plano; es su clasificación como ámbito científico la que ha sido privilegiada.


			El debate sobre el derecho administrativo puede parecer banal. Establecer categorías de derecho administrativo es ciertamente esencial cuando una categoría deriva de un régimen jurídico específico. Pero extender el estudio del derecho de la Administración (y no del derecho administrativo) más allá de las fronteras estatales hace inútil la búsqueda y la conservación de tales categorías. Como nos recuerda Jacques Ziller, pocos autores distinguen derecho administrativo y derecho de la Administración.71 Sin embargo, es necesaria esta distinción tan pronto uno se dedica a un análisis comparado, ya que el campo de aplicación orgánico y material del derecho administrativo varía de un sistema jurídico a otro.


			Así es como salir de las fronteras condena tanto la relación unívoca entre la competencia y el fondo como el apego mismo a la aplicación del derecho administrativo. ¿El derecho de la responsabilidad de la Administración no está totalmente confiado al juez en Alemania y en Francia solo en parte? ¿El nuevo derecho de “contratación pública” no proviene parcialmente del juez?


			A través de un efecto espejo, el estudio de la internacionalización requiere un esfuerzo de sistematización que trasciende las categorías de lo que se llama en Francia el “derecho comparado interno” público-privado. Requiere diálogo. No habrá escapado a nadie que los grandes especialistas en derecho de arbitraje aplicado a personas públicas son profesores de derecho privado.72 Todavía falta trabar para difundir dentro de la comunidad científica del derecho público un conocimiento, sino compartido, al menos común de los mecanismos del arbitraje.


			Más prosaicamente, resulta cuando menos complicado tener en un manual de derecho administrativo una visión exhaustiva sobre la competencia del juez administrativo francés si incluye elementos extranjeros: de la competencia extraterritorial del juez francés administrativo a la competencia de jurisdicciones extranjeras en relación con la acción de la Administración francesa. Los temas serían numerosos.


			2. La internacionalización y el método del derecho comparado



			La internacionalización nos invita a enriquecer el método del derecho comparado. Si bien la comparación en sentido estricto sigue siendo esencial como principio de revelación, como lo hace, por ejemplo, Armin von Bogdandy con su Jus publicum europaeum. Probablemente, ha mostrado sus límites porque no se apoya, como es el caso con el derecho civil durante más de un siglo, sobre problemas concretos. Por ejemplo, la venta internacional de mercancías. El desarrollo y la trivialización de la actividad administrativa internacional han dado la oportunidad a alimentar el derecho administrativo comparado con ejemplos concretos. Es, además, el estudio de casos de estudio lo que ha permitido estructurar la reflexión sobre el derecho administrativo global.73


			Esto es cierto tanto para la internacionalización vertical (A) como para internacionalización horizontal (B), para retomar la distinción del profesor Classen.


			A. Internacionalización vertical



			En cuanto a la internacionalización vertical, es evidentemente el derecho administrativo europeo el que ofrece el método más estructurado y significativo.


			No menos de tres intervenciones nos proponen en los presentes actos destacar las perspectivas vertiginosas del derecho administrativo europeo: Giulio Napolitano muestra explícitamente cómo este material es directamente útil para el análisis comparado; Jan Henrik Klement, evocando la influencia del derecho europeo sobre las atribuciones de competencias, nos invita a preguntarnos sobre la legitimación democrática de las autoridades administrativas independientes, trabajo que ha quedado de lado, en Francia, desde principios de la década de 1990; en cuanto a Ulrich Stelkens, presenta un proyecto de investigación en curso sobre los principios generales paneuropeos de buena Administración.


			Todavía son muchas las áreas de investigación que pueden beneficiarse de un enfoque comparativo en el campo de aplicación del derecho comunitario. La buena comprensión del derecho de la ue y sus evoluciones legales requiere a menudo que sean comprendidos los imperativos de cada sistema jurídico. Regresamos paradójicamente a un enfoque muy clásico del derecho comparado, ya que detrás de las nociones comunitarias transpuestas están ocultas instituciones jurídicas clásicas. Los métodos descriptivos y funcionales son, entonces, de gran ayuda para comprender la evolución actual y futura del derecho administrativo.74


			El derecho administrativo global presenta un terreno menos favorable para la comparación clásica, por razones comprensibles. ¿El derecho global es realmente derecho?75 ¿Este derecho es administrativo o no? Estas preguntas ahora son clásicas, y casi todo se ha escrito sobre el tema. Una aproximación exhaustiva del derecho de la Administración francesa ya no puede ahorrarse un desvío, a veces justificado, hacia el icann, el Codex alimentarius o el derecho deportivo.


			B. Internacionalización horizontal



			La internacionalización horizontal puede estar develada por el derecho administrativo transnacional evocada por Jean-Bernard Auby y el derecho de fronteras.76


			Con respecto al derecho administrativo transnacional, admitamos que podemos tener algunas dudas al llamarlo horizontal, porque, como lo hemos recordado hasta ahora, se apoya, esencialmente, en el principio comunitario de reconocimiento mutuo, lo que revela, entre otros, los recientes escritos de Jaime Rodríguez-Arana Muñoz.77 Pero se vuelve horizontal si aceptamos integrar el derecho de acuerdos administrativos fronterizos, el conflicto de leyes en el espacio o aun el arbitraje.


			Como hemos dicho, el conjunto de ejemplos concretos proporcionados por la cooperación fronteriza y transfronteriza es casi inagotable. Nutrir el análisis de esos ejemplos hace de la Administración un objeto de derecho comparado. Los resultados del análisis son resultados concretos, que alimenta tanto el hambre de conocimiento teórico como el imperativo práctico. La internacionalización del derecho administrativo brinda la oportunidad de probar los métodos funcionalistas y fácticos en un objeto de estudio de derecho público.78


			Ciertamente, el encuentro anunciado entre el derecho ­administrativo francés y los derechos extranjeros no ha tenido lugar siempre (o ya no tienen lugar, si nos referimos a lo que precedió la jurisprudencia de Tegos), al menos, en suelo francés. Pero uno puede pensar que la decisión Tegos no es la ultima ratio en el asunto y que, al tenor del artículo 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos (cedh), que tuvo que superar el obstáculo de los asuntos penales y civiles para reunir a las personas francesas de derecho público, el artículo 1 del reglamento de Bruselas I bis79 podrá algún día incluir la acción administrativa sin implicar el uso del poder público.80


			No debemos olvidar el efecto espejo de la jurisprudencia del juez administrativo francés: si las relaciones contractuales, o incluso cuasi contractuales, de las personas públicas francesas están sujetas a un juez extranjero, el estudio del derecho extranjero aplicable a la Administración francesa es en sí mismo de interés. Tomemos un ejemplo final para ilustrar nuestro punto.


			El Syndicat Mixte de transport et de traitement des déchets ménagers de Moselle-Est (Sydeme) (sindicato mixto de transporte y de tratamiento de residuos domésticos de Moselle-Est), investido de la competencia relacionada con el transporte y el tratamiento de residuos domésticos en el territorio de los catorce municipios de Moselle, ha concluido un contrato con el Entsorgungsverband Saar (evs), estructura pública investida de la competencia del tratamiento de residuos domésticos en el territorio de land de Sarre.


			Este acuerdo es un “contrato de cooperación local y de intercambio de servicios para el tratamiento de residuos domésticos, aprobados en virtud de la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (tjue) del 9 de junio de 2009 aff. “C-480/06 Comisión c. República Federal de Alemania [sic]”. El sitio alemán de Neunkirchen con capacidades de “reciclado térmico” y el sitio francés de Morsbach con capacidad para la metanización de residuos biológicos. Las dos entidades intercambian residuos incinerables y biorresiduos. El análisis del contrato es interesante,81 pero va mucho más allá del alcance de este estudio. Observemos simplemente que el artículo 14 del cedh establece que las controversias entre ambas entidades serán sometidas al “tribunal administrativo competente”. Sería interesante saber, si se acudiera al tjue, lo que podría decidir sobre la competencia y el derecho aplicable, aun cuando este no está determinado por el cedh.
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